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ORDEN DEL DÍA 

 
SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO  

 
14 DE JULIO DE 2009 

 
 
 
LICENCIA DE CONSEJERO  
 
Expte. 154.374/09 – M. Sc. María de las Mercedes ZUBILLAGA, eleva nota en la cual 

solicita licencia como consejera titular del claustro de graduados, 
por la minoría,  del 23 de junio al 17 de julio de 2009. (Decano 
otorgó licencia hasta el 13 de julio de 2009). 

 
Se aprueba. 
 
 
INFORME DEL SEÑOR DECANO 
 
 
 
 
ASUNTOS ENTRADOS 
 
Expte. 150.951/08 – UBA. Rem. copia de la Resol. C. S. 5834/09 mediante la cual se 
Vinc. 1 prorroga hasta el 1/12/09, la vigencia del plan de estudios de la 

carrera de Agronomía – plan 1987 – al señor Marcelo Agustín 
CASTILLO VIDELA. 

 
Se toma conocimiento. 
 
Expte. 154.440/09 – UBA. Rem. copia de la Resol. C.S. 5909/09 mediante la cual se 

aprueba el reglamento del régimen de dedicaciones exclusiva, 
semiexclusiva y parcial previsto por el Estatuto Universitario.  

 Se deroga las resoluciones 906/90, 2318/92, 3447/93, 3885/93 y 
1004/94. 

 
Se toma conocimiento. 
 
Expte. 154.278/09 – UBA. Rem. copia de la Resol. R N 741/09 mediante la cual se deja 
C/V 1 establecido que a partir del 1/06/09 no se podrá designar o 

contratar transitoriamente personal docente o no docente que no 
hayan cumplimentado el examen médico de salud preocupacional y 
obtenido el correspondiente apto para la tarea. 

 
Se toma conocimiento. 
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Expte. 154.277/09 – Facultad de Filosofía y Letras. UBA. Rem. copia de la Declaración 

Nº 3 del 5/05/09 mediante la cual se resuelve repudiar 
enérgicamente las amenazas dirigidas en contra de José María DI 
PAOLA (Padre Pepe) y condenar tales actitudes, dado su trabajo 
en las villas de emergencia con drogodependientes. 

 
Se toma conocimiento. 
 
Expte. 154.545/9 – Facultad de Filosofía y Letras. UBA Rem. copia de la Declaración 4 

del 2/06/09 mediante la cual declara su adhesión a los términos de 
la denuncia formulada por ASAPMI, solidarizándose con los 
profesionales agraviados, por entender que la defensa de los niños 
y niñas vulnerados en sus derechos contribuye a asegurar la 
construcción de futuros posibles para ellos y para la sociedad toda. 

 
Se toma conocimiento. 
 
Expte. 151.819/08 – Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva. Lic.  
Vinc. 3 Luisa BAIGORRIA, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades 

Divisionales CONICET. Rem. copia de la Resol. Nº 1498/09 
mediante la cual se aprueba la modificación de la denominación de 
la actual Unidad Ejecutora: Instituto de Investigaciones Bioquímica 
y Fisiológicas (IBYF) de doble dependencia: CONICET – UBA, 
dirigida por el Ing. Agr. Raúl S. LAVADO, por: Instituto de 
Investigaciones en Biociencias Agrícolas y Ambientales (INBA). 

 
Se toma conocimiento. 
 
Expte.    10.952/09 – Prof. Daniel A. NOTARO, Secretario General de la Honorable 

Cámara de Diputados, Rem. copia del despacho sancionado por el 
Honorable Cuerpo Legislativo mediante la cual se resuelve 
Declarar de Interés Provincial el “Curso de Posgrado en Desarrollo 
Rural” dictado por docentes de la Escuela para Graduados “Alberto 
Soriano” de esta Facultad, en la sede de la Unidad Académica Río 
Gallegos, de la Universidad Austral de la Patagonia Austral, a partir 
del 23/03/09. 

 
Se toma conocimiento. 
 
RESOLUCIONES “AD-REFERÉNDUM”  
 
Expte. 153.098/09 – Resol. D. A. 311/09 – Se designa al Ing. Agr. Luis Ignacio MAYER 

en el cargo de ayudante primero “ad-honorem” con Ded. “P”, de la 
Cát. de Producción Vegetal del Depto. de Producción Vegetal, del 
18/05/09 al 31/03/10. 

 
Se aprueba. 
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Expte. 148.771/08 – Resol. D. A. 324/09 – Se certifican los servicios prestados por el 

señor Pedro Sebastián VINCENT PASCUAL como alumno 
asistente no rentado equiparado al cargo de ayudante segundo, de 
la Cát. de Fertilidad y Fertilizantes del Depto. de Ingeniería Agrícola 
y Uso de la Tierra, del 15/05/08 al 14/05/09. 

 Se lo designa ayudante segundo “ad-honorem”, del 15/05/09 al 
31/03/10. 

 
Se aprueba. 
 
Expte. 148.256/08 – Resol. D. A. 325/09 – Se certifican los servicios prestados por el 

señor Matías Javier BOSIO como alumno asistente no rentado 
equiparado al cargo de ayudante segundo, de la Cát. de Manejo y 
Conservación de Suelos del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de 
la Tierra, del 1/04/08 al 31/03/09. 

 Se lo designa ayudante segundo “ad-honorem”, del 1/04/09 al 
31/03/10. 

 
Se aprueba. 
 
Expte. 154.046/09 – Resol. D. A. 331/09 – Se designa a la Dra. Carla Paula CAPUTO 

SUÁREZ en el cargo de ayudante primero “ad-honorem” con Ded. 
“P”, de la Cát. de Bioquímica del Depto. de Biología Aplicada y 
Alimentos, del 1/06/09 al 31/03/10. 

 Se designa a la Lic. María Florencia KRONBERG en el cargo de 
ayudante primero “ad-honorem” con Ded. “P”, de la Cát. de 
Bioquímica del Depto. de Biología Aplicada y Alimentos, del 
1/06/09 al 31/03/10.  

 
Se aprueba. 
                
Expte. 154.313/09 – Resol. D. A. 333/09 – Se reconocen los servicios prestados por la 

Ing. Agr. Magdalena DRUILLE en el cargo de ayudante primero 
“ad-honorem” con Ded. “P”, de la Cát. de Forrajicultura del Depto. 
de Producción Animal, del 2/01/08 al 22/06/09.  

 Se le limita la designación en el cargo de ayudante segundo “ad-
honorem”, a partir del 2/01/08. 

 Se la designa ayudante primero “ad-honorem”, del 23/06/09 al 
31/03/10. 

 
Se aprueba. 
 
Expte. 154.046/09 – Resol. D. A. 335/09 – Se designa al Ing. Agr. Mario Alberto 

BORSARELLI en el cargo de ayudante primero “ad-honorem” con 
Ded. “P”, de la Cát. de Fitopatología del Depto. de Producción 
Vegetal, del 8/06/09 al 31/03/10.  

 
Se aprueba. 
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Expte. 149.128/08 – Resol. D. A. 336/09 – Se certifican los servicios prestados por el 

señor Nicolás POLO como alumno asistente no rentado equiparado 
al cargo de ayudante segundo, de la Cát. de Maquinaria Agrícola 
del Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra, del 1/06/08 al 
31/05/09. 

 Se lo designa en el cargo de ayudante segundo “ad-honorem”, del 
1/06/09 al 31/03/10. 

 
Se aprueba. 
 
Expte. 153.589/09 – Resol. D. A. 337/09 – Se designa a la Srta. María VALLEJOS en el 

cargo de ayudante  primero “ad-honorem” con Ded. “P” del Depto. 
de Métodos Cuantitativos y Sistemas de Información, del 1/06/09 al 
31/03/10. 

 
Se aprueba. 
 
Expte. 148.878/08 – Resol. D. A. 329/09 – Se modifica el Anexo de la resolución C.D. 
Vinc. 11 2910/08 (tabla de equivalencia entre los planes de estudios 2003 – 

2008 de la carrera de Licenciatura en Ciencias Ambientales de esta 
Facultad). 

 
Se aprueba. 
 
Expte. 134.645/05 – Resol. D. A. 330/09 – Se amplía hasta el 3/07/09 el plazo para que 
Vinc. 21 el jurado realice la ampliación del dictamen del concurso para 

proveer un (1) cargo de profesor regular titular con Ded. “E” en el 
Área de Climatología y Fenología Agrícolas (Asignatura: 
Climatología Agrícola) del Depto. de Recursos Naturales y 
Ambiente. 

 
Se aprueba. 
 
DICTÁMENES DE COMISIONES 
 
COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN  
 
Fecha de reunión: 6 de julio de 2009.- 
Presentes: Dres. Grigera Naón y Mareggiani, Ings. A grs. Sorlino y Niborski y Srta. 
Farina. 
 
01) Expte. 154.230/09 – Dirección de Personal y Liquidación de Haberes. E/propuesta 

de modificación del procedimiento de asistencia del personal 
docente. Se aconseja aprobar previa consulta a los Directores 
de Departamentos incorporando columnas para el día sábado. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
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02) Expte. 154566/09 – Dra. Marcela Edith GALLY, Secretaria de Extensión y Asuntos 

Estudiantiles de esta Facultad. E/modificación al reglamento de 
Bandas Horarias a los fines de ordenar y actualizar la 
reglamentación vigente. 

 Dictamen de mayoria: - Aconseja aprobar incorporando el 
siguiente párrafo al artículo 2: “Para los cursos de intensificación 
y demás actividades complementarias se aplicará lo precedente 
salvo acuerdo entre alumnos y docentes para determinar el 
horario cursado”. Fdo.: Dres. Grigera Naón y Mareggiani e Ings. 
Agrs. Sorlino y Niborski. 

 Dictamen de minoría: - Aconseja aprobar los artículos 3 y 4 y 
dejar en suspenso los artículos 1 y 2, siendo que requieren 
mayor discusión y la consideración de otras propuestas 
realizadas anteriormente. El tiempo necesario para esto existirá, 
puesto que las modificaciones propuestas se implementarán 
para el primer bimestre y cuatrimestre de 2010. Fdo.: Srta. 
Farina. 
 

Se aprueba el dictamen de mayoría. 
 
 
 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN  
Fecha de reunión: 6 de julio de 2009.- 
Presentes: Dres. Grigera Naón y Mareggiani, Ings. A grs. Sorlino y Niborski y Srta. 
                    Farina. 
 
COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 
Fecha de reunión: 7 de julio de 2009.- 
Presentes: Dres. Leicach y Wright, Mag. Vicién y Ma g. Prystupa  
 
 
03) Expte. 154.567/09 - Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/proyecto de creación del Instituto de Agrociencias y 
Alimentos. 

 Comisión de Planificación y Evaluación: aconseja aprobar y 
girar a la Comisión de Investigación y Posgrado. 

 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 Comisión de Investigación y Posgrado: aconseja aprobar la 

propuesta, redactando una cláusula aclaratoria con respecto 
al personal no docente, y separando claramente los 
investigadores del Instituto de los colaboradores externos 
(Art. 19). Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
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COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO 
Fecha de reunión: 7 de julio de 2009.- 
Presentes: Dres. Leicach y Wright, Mag. Vicién y Ma g. Prystupa  
 
04) Expte. 135.822/05 – Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad. C/que 

la Ing. Agr. María Celeste GREGORET ha completado los 
requisitos para la obtención del grado de Magíster de la 
Universidad de Buenos Aires, Área Ciencias del Suelo (CS) 
3150/04. Se aconseja tomar conocimiento y girar estas 
actuaciones a la Escuela para Graduados “Ing. Agr. Alberto 
Soriano” para que eleve a la UBA la solicitud del título 
correspondiente. Fdo.: Todos los consejeros presentes.  

 
Se aprueba. 
 
05) Expte. 143.910/07 – Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad. C/que 

la Ing. Agr. María de los Ángeles FISCHER ha completado los 
requisitos para la obtención del grado de Magíster de la 
Universidad de Buenos Aires, Área Recursos Naturales (CS) 
3232/04. Se aconseja tomar conocimiento y girar estas 
actuaciones a la Escuela para Graduados “Ing. Agr. Alberto 
Soriano” para que eleve a la UBA la solicitud del título 
correspondiente. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
06) Expte. 168.478/89 – Secretaría de Investigación y Postgrado de esta Facultad. 

C/que la Ing. Agr. Liliana Graciela MARBÁN ha completado los 
requisitos para la obtención del grado de Magíster Scientiae, 
Área Ciencias del Suelos (CS) 147/84 y (CS) 2718/07. Se 
aconseja tomar conocimiento y girar estas actuaciones a la 
Escuela para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano” para que 
eleve a la UBA la solicitud del título correspondiente. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes.  

 
Se aprueba. 
 
07) Expte. 154.163/09 - Secretaría de Investigación y Posgrado de esta Facultad, C/que 

la Lic. María de la Consolación OTAÑO ha completado los 
requisitos para la obtención del grado de Especialista en 
Agronegocios y Alimentos  (C.S. 1766/99). Se aconseja tomar 
conocimiento y girar estas actuaciones a la Escuela para 
Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano” para que eleve a la UBA 
la solicitud del título correspondiente. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba. 
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08) Expte. 152.925/09 - Escuela para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano”. 

E/propuesta de la Comisión Académica de la citada Escuela para 
conformar el panel evaluador de la Especialización en Finanzas 
Agropecuarias, según el siguiente detalle: 

 Dra. Edith SCHEINKERMAN 
Dr. Lucio Graciano RECA 
Magíster Dora Cecilia ZALDO 
Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
09) Expte. 154.286/09 – Escuela para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano”. E/copia del 

Acta de la reunión de la Comisión Académica correspondiente al 
mes de mayo de 2009. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
10) Expte. 154.465/09 -  Escuela para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano”.E/nota del  

Dr. Rodolfo Ángel GOLLUSCIO, Coordinador Ejecutivo del 
Programa de Recursos Naturales, en la que solicita incorporar el 
curso Introducción a la Bioquímica Ecológica a la oferta de 
cursos  del mencionado Programa que estará dirigido por los 
Dres. Eduardo A. PAGANO y Jorge ZAVALA. Se aconseja 
acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
11) Expte. 153.563/09 – Visto que por Resol. C.D. 3563/09 se solicitó al Consejo 

Superior de la UBA, se prorrogue hasta el 31/12/09 el plazo 
para la presentación de Tesis de Maestrías de todos los 
alumnos que hubieran aprobado todas las actividades 
requeridas para completar el plan de estudios correspondiente, 
hayan o no tramitado su pedido de prórroga. Considerando que 
a fs. 6, el Director de la Escuela para Graduados comunica que 
no se atendió a lo solicitado oportunamente. Se aconseja: 
Dejar sin efecto la Resol. C. D. 3563/09 e indicar que el nuevo 
plazo solo es aplicable a los alumnos que se mencionan a 
continuación (quienes solicitaron la prórroga durante el 2008): 

 CIANO, Nicolás 
 RIQUELME TORRES, Ana Mariela 
 GARCIARENA, Néstor Aníbal 
 VANÍN, Mariel 
 SANTOS CRISTAL, Mónica 
 BENTANCUR, Oscar 
 GIMENO CUÑARRO, Diego 
 LOVATO, Mercedes 
 CANO, Fernando 
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 DEYHERALDE, Alicia 
 MARINO, Magdalena 
  HUERTA, Guillermo 
 VERA, Juan Carlos 
 COLOMBET, Horacio 
 NUÑEZ PALACIOS, Gustavo Tolomeo. 

 Asimismo, se permita la extensión de la prórroga bajo los 
siguientes términos: 

 - Deben presentar la solicitud de extensión explicando los 
motivos por los que no han entregado la tesis aún. 

 - Esta solicitud debe venir expresamente avalada por todo el 
Comité consejero del tesista, anexando un cronograma de 
actividades y fecha prevista de entrega de la tesis. 

 - El coordinador del programa deberá expresar su acuerdo. 
 Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
12) Expte. 154.241/09 – Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. Cát. de 

Fertilidad y Fertilizantes. Sol. se autorice al Ing. Agr. Raúl S. 
LAVADO, profesor regular titular plenario con Ded. “E”, a 
participar de una serie de eventos relacionados con un proyecto 
binacional a realizarse en San Pablo, Brasil, del 22 al 26/06/09. 
Se aconseja darle por autorizada la concurrencia. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 
 

Se aprueba. 
 
13) Expte. 154.142/09 – Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Sol. se conceda  
C/V 1 licencia con goce de haberes al Dr. Rolando J. C. LEÓN en el 

cargo de profesor emérito del 3/06/09 y hasta el 17 de julio de 
2009, con motivo de realizar actividades en la Universidad de 
Palermo, Sicilia, Italia. Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 
 

Se aprueba. 
 
14) Expte. 154.240/09 – Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. Cát. de 
                    Jardinería. Sol. se conceda licencia con goce de haberes al Ing. 

Agr. Rolando URÍA en el cargo de ayudante primero interino con 
Ded. “SE”, con motivo de viajar al Reino Unido, en respuesta a 
una invitación del Sr. Robin Middleton y Sra. Lynsey Pink para el 
desarrollo de actividades académicas, del 20/07/09 al 29/08/09. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 
 

Se aprueba. 
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15) Expte. 153.203/09 – Depto. de Producción Animal. Cát. de Forrajicultura. Sol. se  
      Vinc. 2  conceda licencia con goce de haberes al Dr. José Luis ROSSI en 

el cargo profesor adjunto interino con Ded. “E”, con motivo de 
asistir a la Conferencia Anual de la Asociación Neocelandesa de 
Producción Animal a realizarse en Christchurch, del 22/06/09 al 
10/07/09.  Se aconseja darle por autorizada la concurrencia. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
16) Expte. 153.129/09 – Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. Cát. 
Vinc. 6 de Agronegocios (ex – Comercialización). Sol. se autorice el 

traslado al exterior del Master. Hernán PALAU, jefe de trabajos 
prácticos con Ded. “E”, Ing. Agr. Sebastián SENESI, ayudante 
primero con Ded. “E” y Lic. Fernando MOGNI, ayudante 
segundo, del 20 al 23/06/09 para asistir a la 19 Annual World 
Forum and Symposium de IAMA, a realizarse en la ciudad de 
Budapest, Hungría. Se aconseja darles por autorizada la 
concurrencia. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
17) Expte. 154.242/09 – Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. Cát. de 

Fertilidad y Fertilizantes. Sol. se autorice la concurrencia del Dr. 
Miguel Ángel TABOADA, profesor regular asociado con Ded. “E”, 
para participar del “IPCC Fifth Assessment Report (AR5)” a 
realizarse en Venecia, Italia, del 13 al 17/07/09. Se aconseja 
darle por autorizada la concurrencia. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba. 
 
18) Expte. 148.834/08 – Depto. de Producción Animal. Cát. de Bovinos de Carne. E/in- 
  forme de las actividades académicas desarrolladas por el Dr. 

Darío COLOMBATTO, en el Centro de Investigaciones de 
Lethbridge, Alberta, Canadá, del 6 al 30/06/08. Se aconseja:  

  - Aprobar el informe. 
  - Pase a la Secretaría de Desarrollo y Relaciones Institucionales 

para que se sirva dar difusión vía página web. 
  Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba. 
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19) Expte. 145.377/087 – Depto. de Producción Animal. Cát. de Forrajicultura. E/informe 
C/Vs. 1,2 y 3   de las actividades académicas desarrolladas por la M. Sc. 

Elizabeth Juliana JACOBO en el “XXI International Grassland – 
Rangeland (IGC-IRC) Congress” que se llevó a cabo en la 
ciudad de Hohhot, China, del 23/06 al 2/07/09. Se aconseja:  

  - Aprobar el informe. 
  - Pase a la Secretaría de Desarrollo y Relaciones Institucionales 

para que se sirva dar difusión vía página web. 
  Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba. 
 
20) Expte. 148.934/08 – Lic. María Cristina PLENCOVICH, Asesora Pedagógica de esta 
Vinc. 1  Facultad. E/informe de las actividades académicas desarrolladas 

en el “III Encuentro Internacional celebrado en la Universidad 
Federal Rural de Río de Janeiro en el ámbito del Posgrado de 
Enseñanza Agropecuaria (PPGEA)”, del 18 al 22/05/09. Se 
aconseja: - Aprobar el informe. 

  - Invitar a la Lic. PLENCOVICH a dictar una conferencia en esta 
Facultad basada en sus ponencias en ese evento.  

  Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba. 
 
21) Expte. 149.830/08 – Depto. Producción Animal. Cát. de Acuicultura. E/informe de las 

actividades académicas desarrolladas por el Ing. Agr. Ariel David 
ZAJDBAND en los Establecimientos Productivos de la localidad 
de Aristóbulo del Valle en la provincia de Misiones, que forman 
parte de su plan de tesis de doctorado, del 15/7/08 al 11/8/08. Se 
aconseja: - Aprobar el informe. 

  - Pase a la Secretaría de Desarrollo y Relaciones Institucionales 
para que se sirva dar difusión vía web. 

  Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba. 
 
22) Expte. 146.578/08 – M. Sc. Gustavo G. ROITMAN. E/informe de las actividades 

académicas desarrolladas en relación a su solicitud de licencia 
con goce de haberes en el cargo de profesor adjunto con Ded. 
“E”, de la Cát. de Jardinería del Depto. de Ingeniería Agrícola y 
Uso de la Tierra. Se aconseja aprobar el informe. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
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23) Expte. 152.917/09 – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Producción Vegetal. E/la  
       V.1    constancia de la presentación de la tesis del M. Sc. Julio A. 

SCURSONI, de acuerdo con lo establecido en el Art. 2 de la 
Resol. C. D. 3559/09. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
COMISIÓN DE GESTIÓN ACADÉMICA  
Fecha de reunión: 7 de julio de 2009.- 
Presentes: Dres. Grigera Naón, Leicach y Miyazaki y  Sr. Pincemín,  
 
24) Expte.150.755/08  – Dr.Lorenzo Ricardo BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, 
Vinc.  E/propuesta de Jurado, que entenderá en el concurso para pro- 
CUDAP 2223997/09 veer un (1) cargo de profesor regular asociado con Ded. “E”, del 

Área de Calidad de Productos Pecuarios y Estudios del 
Consumidor (Asignatura electiva: Calidad de Productos 
Pecuarios y Percepción del Consumidor – carrera de Agronomía) 
del Depto. de Producción Animal, según lo siguiente: 
Titulares  
Dr. Sergio Jorge BRAMARDI 
Dra. Violeta Amelia SONVICO 
Dra. Silvia Susana MIYAZAKI 
Suplentes  
Lic. Laura MARANGUNICH 
Ing. Agr. Liliana Rita ZIMMERMANN 
M. Sc. Norberto José BARTOLONI 
Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA se apruebe 
el citado jurado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
25) Expte. 149.628/08 – Dr.Lorenzo Ricardo BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, 
Vinc.       E/propuesta de Jurado, que entenderá en el concurso para pro- 
CUDAP 2223986/09 veer un (1) cargo de profesor regular adjunto con Ded. “E”, de la 

cátedra de Producción Lechera – Área Producción (Asignatura: 
Producción Lechera – carrera de Agronomía) del Depto. de 
Producción Animal, según lo siguiente: 

 Titulares  
Ing. Agr. Enrique Carlos DELPECH 
Dr. Francisco José SANTINI 
Dr. Rodolfo Ángel GOLLUSCIO 
Suplentes  
Ing. Agr. Miguel TAVERNA 
Ing. Agr. Gerardo Antonio GAGLIOSTRO 
Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA se apruebe 
el citado jurado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 

Se aprueba. 
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26) Expte. 150.697/08 – Relac. con el concurso para proveer un (1) cargo de jefe de tra- 
     C/Vs. 1 y 2 bajos prácticos con Ded. “SE”, de la cátedra de Sistemas 

Agroalimentarios (Asignatura: Gestión Competitiva de Cadenas 
Agroalimentarias) del Depto. de Economía, Desarrollo y 
Planeamiento Agrícola. Considerando que el jurado por 
unanimidad, propone la designación de la Ing. Agr. Ana Cristina 
AMADOR LOZANO en el citado cargo. Se aconseja: - Acordar 
con el dictamen suscripto en forma unánime por los miembros 
del jurado. 
- Designar a la Ing. Agr. Ana Cristina AMADOR LOZANO en el 
cargo concursado. 
Fdo. : Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
27) Expte. 151.054/08 – Relac. con el concurso para proveer un (1) cargo de ayudante  
     C/Vs. 1 y 2 primero con Ded. “P”, de la cátedra de Nutrición Animal del 

Depto. de Producción Animal. Considerando que el jurado por 
unanimidad, propone el siguiente orden de mérito: 1º) Méd. Vet. 
Noemí MORA y 2º) Méd. Vet. Juan Manuel CANTET. Se 
aconseja: - Acordar con el dictamen suscripto en forma unánime 
por los miembros del jurado. 
- Designar a la Méd. Vet. Noemí MORA en el cargo concursado.  
Fdo. : Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
28) Expte. 150.686/08 – Relac. con el concurso para proveer un (1) cargo de jefe de tra-  
     C/Vs. 1 y 2 bajos prácticos con Ded. “E”, de la cátedra de Genética del 

Depto. de Biología Aplicada y Alimentos. Considerando que el 
jurado por unanimidad, propone la designación de la Dra. 
Susana Teresa CARDONE en el citado cargo. Se aconseja:  

 - Acordar con el dictamen suscripto en forma unánime por los 
miembros del jurado. 
- Designar a la Dra. Susana Teresa CARDONE en el cargo 
concursado. Fdo. : Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
29) Expte. 154.068/09 – Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. Cát. 

de Economía General. Sol. cambio de Ded. de “SE” a “P” en el 
cargo de jefe de trabajos prácticos regular del Ing. Agr. Eduardo 
Luis POLCAN, a partir del 1/06/09 y por el término de ocho (8) 
meses y con el monto liberado por este cambio de dedicación se 
solicita se designen al Ing. Agr. Ignacio MAYORGA y a la Méd. 
Vet. Claudia TAGLIAMONTE en los cargos de ayudante primero 
con Ded. “P”, actuales ayudantes primero “ad-honorem”. Se 
aconseja aprobar. Fdo. : Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba. 
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30) Expte. 154.247/09 – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Dasonomía. Sol. se 

designen interinamente a los Ings. Agrs. Lucía Julia 
SPARNOCHIA y Esteban Daniel BORODOWSKI en los cargos 
de jefe de trabajos prácticos con Ded. “E” y Ded. “SE”, 
respectivamente, ambos docentes son ayudantes primero 
interinos con Ded. “SE”. Dichas designaciones se cubrirán con 
los fondos liberados por la reducción en la dedicación del Ing. 
Agr. Carlos Abraham REZZANO. Se aconseja aprobar. Fdo. : 
Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
31) Expte. 154.249/09 – Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola. Sol. 

se prorroguen las designaciones de profesores invitados, a partir 
del 1/04/09, según lo siguiente: 

 Depto. de Economía, Desarrollo y Planeamiento Agrícola: 
 Dr. Lucio Graciano RECA – profesor titular “ad-honorem” 
 Cátedra de Administración Rural: 
 Lic. Graciela Elena GUTMAN – profesora titular “ad-honorem” 
 Cátedra de Economía Agraria: 
 Cont. Pedro TSAKOUMAGKOS – profesor titular “ad-honorem” 
 Cátedra de Extensión y Sociología Rurales: 
 Lic. Carlos Alberto FLOOD – profesor adjunto “ad-honorem”. 
 Se aconseja solicitar al Consejo Superior de la UBA se aprueben 

las citadas designaciones. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes.  

 
Se aprueba. 
 
32) Expte. 125.695/03 – Escuela para Graduados “Ing. Agr. Alberto Soriano”. Sol. se de- 
      Vinc. 3 signen a las Dras. María Laura WYSIECKI, María Gabriela 

LUNA, Patricia Cecilia PEREYRA y el Dr. Gerardo Gustavo 
LILJESTHROM como docentes libres. Considerando que los 
profesionales antes citado colaboran en el dictado del curso 
“Ecología y Manejo de Plagas Agrícolas”. Se aconseja aprobar. 
Fdo. : Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
33) Expte. 153.846/09 – Sr. José M. PINCEMÍN, consejero por el claustro de estudiantes 

por la mayoría, Sol. se establezca a la Encuesta Docente como 
un instrumento necesario y obligatorio para todos los concursos 
de personal docente de esta Facultad. Se aconseja: - Disponer 
en los futuros concursos que las encuestas estén 
obligatoriamente disponibles para los jurados. 
- Encargar al Área Pedagógica una revisión del Sistema de 
Encuestas. Fdo. : Todos los consejeros presentes.  

Se aprueba. 
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34) Expte. 154.201/09 – Depto. de Producción Vegetal. Cát. de Floricultura. Sol. se 

autorice al Ing. Agr. Carlos Luis BOSCHI a participar, en carácter 
de colaborador extra INTA, del futuro Proyecto Regional CRBAN 
2009-2011. “Tecnología para el Desarrollo de Producciones 
Intensivas: Hortalizas, Ornamentales, Frutas y Plan tas de 
Viveros”. Se aconseja aprobar. Fdo. : Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba. 
 
35) Expte. 154.479/09 – Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Botánica 

Agrícola. Sol. se autorice a los alumnos del plan de estudios 
2008 a cursar el Taller “Preservación e Identificación de 
Materiales Vegetales” simultáneamente con la asignatura 
Botánica Sistemática. Asimismo, Sol. que sea ofrecido como 
“Taller de Intensificación” para los alumnos de los planes de 
estudios 1999 de la carrera de Agronomía y 2003 de la 
Licenciatura en Ciencias Ambientales. Se aconseja aprobar. 
Fdo. : Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
COMISIÓN DE ESTUDIANTES, GRADUADOS Y CULTURA  
Fecha de reunión:  7 de julio de 2009.-  
Presentes:  Dra. Mareggiani, Ings. Agrs. Danelón y Rodríguez y Srta. Farina.  
                      
36) Expte. 154.447/09 – Sr. Adrián Francisco Fernando ROMANO, alumno de la carrera de 

Licenciatura en Economía y Administración Agrarias de esta 
Facultad, Sol. se le autorice a cursar simultáneamente la carrera 
de Agronomía. Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 
 

37) Expte. 154.333/09 – Srta. Mariana Cecilia SAMACOITS, alumna de la carrera de 
Licenciatura en Ciencias Ambientales de esta Facultad, Sol. se le 
autorice a cursar simultáneamente la carrera de Agronomía. Se 
aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 
 

Se aprueba. 
 

38) Expte. 154.408/09 – Srta. Claudia Celeste MARENGO, alumna de la carrera de 
Agronomía de esta Facultad, Sol. se le autorice a cursar 
simultáneamente la carrera de Licenciatura en Gestión de 
Agroalimentos. Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 
 

Se aprueba. 
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39) Expte. 154.302/09 – Srta. Anabel BRADASCHIA, alumna de la carrera de Técnico en 
Floricultura de esta Facultad, Sol. se le autorice a cursar 
simultáneamente la carrera de Técnico en Jardinería. Se aconseja 
acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
40) Expte. 496.783/09 – Sr. Alejandro Esteban GARCÍA, alumno de la carrera de 

Licenciatura en Ciencias Geológicas de la Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires, Sol. se le 
autorice a cursar simultáneamente la carrera de Licenciatura en 
Ciencias Ambientales de esta Facultad. Se aconseja acceder a lo 
solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes.    

 
Se aprueba. 
 
41) Expte. 154.301/09 – Srta. Soledad ORTEGA LAFFITTE, alumna de la carrera de 

Técnico en Jardinería de esta Facultad, Sol. se le conceda el pase 
a la carrera de Técnico en Producción Vegetal Orgánica. Se 
aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 
 

Se aprueba. 
 

42) Expte. 154.300/09 – Sr. Camilo VENTURINO, alumno de la carrera de Técnico en 
Jardinería de esta Facultad, Sol. se le conceda el pase a la carrera 
de Técnico en Producción Vegetal Orgánica. Se aconseja acceder 
a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
43) Expte.1.169.606/09 – Sr. Ezequiel Gustavo SCAGLIONE, alumno de la carrera de 

Veterinaria de la Facultad de Ciencias Veterinarias de la 
Universidad de Buenos Aires, Sol. se le conceda el pase a la 
carrera de Agronomía. Se aconseja: - Acceder a lo solicitado. 

 - Girar a los Departamentos de Ingeniería Agrícola y Uso de la 
Tierra, Producción Animal, Economía, Desarrollo y Planeamiento 
Agrícola y Métodos Cuantitativos y Sistemas de Información para 
que se sirvan informar sobre las asignaturas que se podrían dar 
aprobadas por equivalencia. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

  
Se aprueba. 
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44) Expte. 153.429/09 – Sr. Lucas Manuel DOMINGUEZ RUBIO, alumno de la carrera de 

Técnico en Producción Vegetal Orgánica de esta Casa de 
Estudios, Sol. aprobación de asignaturas por equivalencia. 
Se aconseja: - Considerarle aprobada por equivalencia la 
asignatura QUÍMICA GENERAL APLICADA. 
- Comunicarle que deberá rendir un coloquio de la asignatura 

FÍSICA.  
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
45) Expte. 149.131/08 – Srta. Yoldi  Dalila ORTÍZ MUÑOZ, alumna de la carrera de 

Licenciatura en Ciencias Ambientales de esta Casa de Estudios, 
Sol. aprobación de asignaturas por equivalencia. Se aconseja:  
- Considerarle aprobada por equivalencia la asignatura 

MICROBIOLOGÍA AGRÍCOLA Y AMBIENTAL. 
- No considerarle aprobadas por equivalencia las asignaturas 

ECONOMÍA POLÍTICA, CLIMATOLOGÍA Y 
AGROMETEOROLOGÍA, GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DE 
LOS RECURSOS NATURALES e HIDROLOGÍA. 

- Registrarle por equivalencia las asignaturas ECOLOGÍA, 
TRATAMIENTO DE AGUAS Y EFLUENTES y 
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS 
AMBIENTALES, cuando la alumna cumplimente las 
correlativas y/o requisitos correspondientes. 

- Comunicarle que deberá rendir un coloquio de las asignaturas 
CALIDAD DE AGUAS Y CONTAMINACIÓN y TRATAMIENTO 
DE RESIDUOS SÓLIDOS Y PELIGROSOS. 

Fdo.: Todos los consejeros presentes.  
 

Se aprueba. 
 

46) Expte. 1.167.575/08 – Sr. Leandro Felipe LA DELFA, alumno de la carrera de Agrono- 
     C/A 153.941/09 mía de esta Casa de Estudios, Sol. aprobación de asignatura por 

equivalencia. Se aconseja registrarle por equivalencia la 
asignatura BASES BIOLÓGICAS DE LA PRODUCCIÓN ANIMAL, 
cuando el alumno cumplimente las correlativas y/o requisitos 
correspondientes. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 

Se aprueba. 
 

47) Expte.     7.426/08 – Srta. Leticia Beatriz ARGUELLO, alumna de la carrera de Agrono- 
     C/A 153.110/09 mía de esta Casa de Estudios, Sol. aprobación de asignaturas por 

equivalencia. Se aconseja: - Considerarle aprobadas por 
equivalencia las asignaturas MATEMÁTICA, BOTÁNICA 
MORFOLÓGICA, BOTÁNICA SISTEMÁTICA e INGLÉS. 
- Registrarle por equivalencia las asignaturas INTRODUCCIÓN 

A LA QUÍMICA AGRÍCOLA Y AMBIENTAL y ECOLOGÍA, 
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cuando la alumna cumplimente las correlativas y/o requisitos 
correspondientes. 

- No considerarle aprobadas por equivalencia las asignaturas 
BIOQUÍMICA AGRÍCOLA y FISICA APLICADA. 

Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba. 
 
48) Expte.     6.570/08 – Sr. Ezequiel Darío CUMINO CABRAL, alumno de la carrera de  
     C/A 153.430/09 Agronomía de esta Casa de Estudios, Sol. aprobación de 

asignatura por equivalencia. Se aconseja registrarle por 
equivalencia la asignatura FÍSICA APLICADA, cuando el alumno 
cumplimente las correlativas y/o requisitos correspondientes. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
49) Expte. 349.862/09 – Sr. Federico Ángel PEPÉ, alumno de la carrera de Agronomía de 

esta Casa de Estudios, Sol. aprobación de asignaturas por 
equivalencia. Se aconseja: - Considerarle aprobada por 
equivalencia la asignatura ESTADÍSTICA. 

 - Comunicarle que deberá rendir un coloquio de las asignaturas 
ECONOMÍA POLÍTICA y SOCIOLOGÍA Y EXTENSIÓN 
AGRARIAS.  
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 

Se aprueba. 
 

50) Expte. 149.503/08 – Sr. Rodrigo FITTIPALDI, alumno de la carrera de Licenciatura en 
Ciencias Ambientales de esta Casa de Estudios, Sol. aprobación 
de asignaturas por equivalencia. Se aconseja: - Considerarle 
aprobada por equivalencia la asignatura ESTADÍSTICA 
GENERAL. 
- Registrarle por equivalencia la asignatura BIOQUÍMICA 

APLICADA, cuando el alumno cumplimente las correlativas y/o 
requisitos correspondientes. 

Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba. 
 
51) Expte. 512.282/06 – Srta. Valeria Mariel RAVIZZI, alumna de la carrera de Agronomía  
     C/A. 154.225/09 de esta Facultad, Sol. se deje sin efecto el pase otorgado por 

Resol. C.D. 1116/07, y la vuelta del expediente a la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Buenos Aires. Se aconseja acceder 
a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
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52) Expte. 153.991/09 – Srta. María del Rocío PRIETO OTEGUI, alumna de la carrera de 
Licenciatura  en Gestión de Agroalimentos de esta Facultad. Sol. 
aprobación de asignaturas por equivalencia. Se aconseja no 
considerarle aprobadas por equivalencia las asignaturas 
SISTEMAS DE PRODUCCIÓN ANIMAL y SISTEMAS DE 
PRODUCCIÓN Y POSCOSECHA DE FRUTOS Y HORTALIZAS. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
53) Expte. 153.989/09 – Srta. María Paula LLERAS, alumna de la carrera de Licenciatura 
 en Gestión de Agroalimentos de esta Facultad, Sol. aprobación de 

asignaturas por equivalencia. Se aconseja no considerarle 
aprobadas por equivalencia las asignaturas SISTEMAS DE 
PRODUCCIÓN ANIMAL y SISTEMAS DE PRODUCCIÓN Y 
POSCOSECHA DE FRUTOS Y HORTALIZAS. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
54) Expte. 153.871/09 – Sr. Rubén Gustavo WULC, Sol. justificación de incumplimiento del  
 censo 2004 y rematriculación. Se aconseja otorgarle la readmisión 

como alumno de la carrera de Agronomía de esta Facultad, 
reconociéndole todos los exámenes rendidos y aprobados. Fdo.: 
todos los consejeros presentes. 

 
Se resuelve la vuelta a Comisión. 
 
55) Expte. 153.990/09 – Sr. Rubén Gustavo WULC, alumno de la carrera de Agronomía  

(plan de estudios 1969) de esta Casa de Estudios, Sol. se le 
prorrogue la finalización del citado plan. Considerando que el Sr. 
WULC adeuda la Tesis. Se aconseja: - Solicitar elevar estos 
actuados al Consejo Superior de la Universidad de Buenos Aires 
para su consideración, estableciendo como fecha de finalización el  
30 de abril de 2010.  

 - Solicitar al alumno complete la información acerca de la actividad 
laboral vinculada a la profesión. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se resuelve la vuelta a Comisión. 
 
56) Expte. 154.235/09 – Depto. de Producción Animal, E/informe presentado por el Ing. 

Agr. Luis MILLAPÁN, docente de la Cátedra de Producción 
Lechera, sobre el viaje con alumnos realizado a Mercolátea 2009. 
Se aconseja tomar conocimiento y se resalta la importancia de la 
participación de los estudiantes en estas actividades. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
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57) Expte. 151.033/08 – Depto. de Producción Animal. Cát. de Producción Lechera. Sol. 

que el Taller del Ciclo de Intensificación “Rutina de ordeño a la 
calidad de leche” aprobado por Resol. C. D. 3232/08, se dicte 
como Curso de Actualización y/o Perfeccionamiento Profesional. 
Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba. 
 
58) Expte. 115.899/01 – Depto. de Ingeniería Agrícola y Uso de la Tierra. Cát. de Topogra- 
     Vinc. 1 fía. M. Sc. Fabio A. SOLARI, Sol. autorización para modificar el 

arancel correspondiente al curso de Actualización y/o 
Perfeccionamiento Profesional “Introducción al GPS y a la 
Agricultura de Precisión”. El arancel actual es de $200 y el reajuste 
Sol. es de $300. Se aconseja acceder a lo solicitado. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
59) Expte. 144.284/01 – Depto. de Producción Animal. Cát. de Avicultura, Cunicultura y  
     Vinc. 1 Apicultura. Sol. la actualización del arancel del curso de Extensión 

“Iniciación Apícola” que dicta el Área de Apicultura, al monto de 
quinientos cincuenta ( $550) pesos. Se aconseja acceder a lo 
solicitado. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
60) Expte. 154.169/09 – Sr. Juan Pablo MAGLIOLO, alumno de la carrera de Agronomía 

de esta Casa de Estudios, Sol. se le prorrogue el plazo para rendir 
la Tesis que adeuda de la carrera. Se aconseja: -  Acceder a lo 
solicitado otorgando una prórroga hasta el 30 de abril de 2010, 
previa rematriculación.  

 - Solicitar al alumno que en la instancia de rematriculación 
presente las certificados laborales correspondientes a las 
actividades explicitadas en la solicitud. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba. 
 
 
 
  
COMISION DE RELACIONES INSTITUCIONALES Y EXTENSIÓN  
 
Fecha de reunión: 6 de julio de 2009.- 
Presentes: M. Sc. Giuffré, Ings. Agrs. Danelón y Ro dríguez. 
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61) Expte. 150.461/08 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, 
eleva Convenio Específico de Asociación Académica para el 
Desarrollo de la carrera de Agronomía en la ciudad de Viedma 
suscripto entre esta Facultad y la Universidad Nacional de Río 
Negro. 

  Objetivo: Desarrollar la cooperación académica entre la Sede 
Atlántica de la “UNRN” y “FAUBA” para apoyar el dictado de la 
carrera de Agronomía en la ciudad de Viedma, a partir del año 
académico 2009. 

  Responsable técnico: Dr. Eduardo Antonio PAGANO. 
  Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba. 
 
62) Expte. 150.562/08 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, 

eleva Convenio Específico de Asociación Académica para el 
Desarrollo de la carrera de Técnico en Producción Vegetal 
Orgánica en la ciudad de El Bolsón suscripto entre esta Facultad 
y la Universidad Nacional de Río Negro. 

  Objetivo: Desarrollar en forma conjunta entre la “UNRN” y 
“FAUBA” para el dictado de la carrera de Técnico en Producción 
Vegetal Orgánica en la Sede Andina, Subsede Andina, ciudad 
de El Bolsón, provincia de Río Negro, a partir del año académico 
2009. 

  Responsable técnico: Ing. Agr. Mario Néstor CLOZZA. 
                                      Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 
Se aprueba. 
 
63) Expte. 153.939/09 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, 

eleva Convenio Marco de Pasantías suscripto entre esta 
Facultad y Los Grobo Agropecuaria S.A. Se aconseja aprobar. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 

Se aprueba. 
 

64) Expte. 154.145/09 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios,  
 eleva Convenio Marco de Pasantías suscripto entre esta 

Facultad y The New Farm Company S.A. Se aconseja aprobar. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
65) Expte. 154.178/09 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, 

eleva Convenio Marco de Pasantías suscripto entre esta 
Facultad y Mitikile S.A. Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los 
consejeros. 

 
Se aprueba. 
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66) Expte. 153.546/09 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, 

eleva el Convenio Marco de Pasantías suscripto entre esta 
Facultad y Formatos Eficientes S.A. Se aconseja aprobar. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
67) Expte. 154.303/09 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, 

eleva Convenio Marco de Pasantías suscripto entre esta 
Facultad y Finnegans S.A. Se aconseja aprobar. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 
 

Se aprueba. 
 

68) Expte. 154.239/09 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, 
eleva Convenio Marco de Pasantías suscripto entre esta 
Facultad e International Plant Nutrition Institute. Se aconseja 
aprobar. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 

Se aprueba. 
 

69) Expte. 152.732/09 –  Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, 
      Vinc. 4  E/Acuerdo Individual de Pasantías suscripto entre esta Facultad 

y el alumno Bruno VARSALLONA. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
70) Expte. 154.348/09 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/Acuerdo Individual de Pasantías suscripto entre esta Casa de 
Estudios y el alumno Ramiro INSUA. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 

Se aprueba. 
 

71) Expte. 152.557/09 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/  
      Vinc. 5  Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de Pasantías 

suscripto entre esta Casa de Estudios y el alumno Agustín 
WELSCHEN. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

  
Se aprueba. 

 
72) Expte. 154.350/09 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/Acuerdo Individual de Pasantías suscripto entre esta Casa de 
Estudios y la alumna María Fernanda ASURMENDI. Se aconseja 
tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

Se aprueba. 
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73) Expte. 154.335/09 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/Acuerdo Individual de Pasantías suscripto entre esta Casa de 
Estudios y el alumno Martín Leónidas KANDRACHOFF. Se 
aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba. 

  
74) Expte. 154.111/09 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, 

E/Acuerdo Individual de Pasantías suscripto entre esta Casa de 
Estudios y el alumno Tomás SAN MARTÍN. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

  
Se aprueba. 
 
75) Expte. 149.265/08 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/  
      Vinc. 13 Acuerdo Individual de Pasantías suscripto entre esta Casa de 

Estudios y la alumna María Belén MONTENEGRO. Se aconseja 
tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
76) Expte. 191.556/95 –  Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/  
      Vinc. 106 Acuerdo Individual de Pasantías del alumno Juan Ignacio BERT, 

suscripto entre esta Facultad y AACREA. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
77) Expte. 118.204/01 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/ 
      Vinc. 314 Anexo Modificatorio del Acuerdo Individual de Pasantías del 

alumno Ignacio Esteban AVELLANEDA, suscripto entre esta 
Facultad y la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca y 
Alimentos de la Nación. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 
 

Se aprueba. 
 

78) Expte. 151.741/08 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/ 
     Vinc. 4  Acuerdo Individual de Pasantías de la alumna Gabriela Romina 

ARTAVE, suscripto entre esta Facultad y The New Farm 
Company S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 
 

Se aprueba. 
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79) Expte. 154.145/09 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/  
      Vinc. 1 Acuerdo Individual de Pasantías de la alumna María de la Paz 

FERNÁNDEZ MORITAN, suscripto entre esta Facultad y The 
New Farm Company S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes. 
 

Se aprueba. 
 

80) Expte. 151.741/08 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/ 
      Vinc. 5  Acuerdo Individual de Pasantías del alumno Leonardo Mariano 

PAZ, suscripto entre esta Facultad y The New Farm Company 
S.A. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 
 

Se aprueba. 
 

81) Expte. 151.178/09 –  Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/  
      Vinc. 2 Acuerdo Individual de Pasantías del alumno Ignacio SANSOT, 

suscripto entre esta Facultad y Mitikile S.A. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
82) Expte. 154.178/09 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/ 
      Vinc. 1 Acuerdo Individual de Pasantías del alumno Alfredo SAINZ, 

suscripto entre esta Facultad y Mitikile S.A. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 
 

Se aprueba. 
 

83) Expte. 145.240/07 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/  
      Vinc. 5 Informe de Pasantías de la alumna Ana Lisa FARIAS BOHN, 

realizada en Sancor Cooperativa de Seguros Limitada. Se 
aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba. 
 
84) Expte. 148.925/08 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/ 
    Vinc. 7  Informe de Pasantías de la alumna Ana Lisa FARIAS BOHN, 

realizada en esta Facultad. Se aconseja tomar conocimiento. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
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85) Expte. 138.811/06 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/ 
    Vinc. 15  Informe de Pasantías del alumno José Antonio RAINERI, 

realizada en Espartina S.A. Se aconseja tomar conocimiento. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
86) Expte. 144.063/07 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/  
      Vinc. 5 Informe de Pasantías del alumno Luis Carlos CASANOVA, 

realizada en Los Grobo Agropecauria S.A. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
87) Expte. 118.204/01 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/  
      Vinc. 315 Informe de Pasantías del alumno Alejandro Ernesto KLEINE, 

realizada en esta Facultad. Fdo.: Todos los consejeros 
presentes. 

 
Se aprueba. 
 
88) Expte. 128.117/04 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/  
      Vinc. 7 Informe de Pasantías del alumno Pablo Gabriel ARIENZA, 

realizada en “Don Mario”. Se aconseja tomar conocimiento. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
89) Expte. 142.364/07 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/el  
      Vinc. 5 Informe de Pasantías de la alumna Solange Ximena BASSO, 

realizada en la Fundación Banco de Alimentos. Se aconseja 
tomar conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
90) Expte. 151.980/08 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/  
      Vinc. 5 Informe de Pasantías del alumno Marcos COLLOVATTI 

NOMBEL realizada en esta Facultad. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
91) Expte. 137.509/06 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/ 
      Vinc. 9  Informe de Pasantías de la alumna Marina BARBA realizada en 

GeoAgris S.R.L. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: Todos 
los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 



 
 

 25 

 
92) Expte. 107.627/99 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/el  
      Vinc. 16 Informe de Pasantías del alumno Juan Francisco ACUTAIN, 

realizada en la empresa Argencert S.R.L. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
 
93) Expte. 118.204/01 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/el 
      Vinc. 316  Informe de Pasantías del alumno Julio Federico MONDINI, 

realizada SAGPyA. Se aconseja tomar conocimiento. Fdo.: 
Todos los consejeros presentes.  

                   
Se aprueba. 
 
94) Expte. 141.267/06 – Dr. Lorenzo R. BASSO, Decano de esta Casa de Estudios, E/el  
     Vinc. 59 Informe de Pasantías de la alumna María Soledad ERARIO, 

realizada en esta Casa de Estudios. Se aconseja tomar 
conocimiento. Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

                                   
Se aprueba. 
 
95) Expte. 154.282/09 – Sr. Fernando ELUCHANS, Presidente de la Cámara Argentina 

de Empresas de Nutrición Animal. Sol/el Auspicio Institucional del 
“II Congreso Argentino de Nutrición Animal”, a desarrollarse en 
Buenos Aires entre los días 22 y 23 de octubre de 2009. Se 
aconseja declarar de interés institucional. Fdo.: Todos los 
consejeros presentes. 

          
Se aprueba. 
 
96) Expte. 153.927/09 – Depto. de Recursos Naturales y Ambiente. Cát. de Ecología. 

Sol/se autorice a percibir honorarios por la realización de 
actividades de asistencia y/o servicios técnicos al Dr. Martín 
OESTERHELD para realizar el dictado del curso “Preparación y 
Publicación de Trabajos Científicos” que se llevará a cabo en la 
Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional del 
Centro de la provincia de Buenos Aires, de acuerdo con lo 
establecido en la resolución C. D. 1346/96. Se aconseja aprobar. 
Fdo.: Todos los consejeros presentes. 

 
Se aprueba. 
  


